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REFORMAS AL REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA; 

AL REGLAMENTO PARA LA IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE 

MUJERES Y HOMBRES EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y AL 

CÓDIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS 

NAVARRO, y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco, 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del municipio hago 

saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 12 de julio de 2022, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el ordenamiento municipal número O 18/32/22, que concluyó 

en los siguientes puntos de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se reforman los artículos 6 y 8 del Reglamento de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de Guadalajara, para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 6. 
… 
De la I. a la XII. … 
XIII. Víctima: Persona que ha vivido una situación que impide su derecho a vivir 

libre de violencia. Se considera víctima directa a la persona física que haya 
sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en 
general cualquier puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos 
como consecuencia de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales en la 
materia de los que México es parte. Son víctimas indirectas las personas 
familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima directa que tengan 
una relación inmediata con ella. Son víctimas potenciales las personas físicas 
cuya integridad física o derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya 
sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito;   
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XIV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción, amenaza, coacción, privación 
u omisión violenta, basada en su género o condición de mujer, que les cause 
daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 
muerte tanto en el ámbito privado como en el público; y 

XV. Trata de personas: La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la 
recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras 
formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una 
situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, 
con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación 
de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o 
servicios forzados, la esclavitud o las practicas análogas a la esclavitud, la 
servidumbre o la extracción de órganos. 

 
… 
 
Artículo 8.  
… 
De la I. a la XII. … 
XIII. Participar en los procesos de planeación y presupuestación municipal, para 

garantizar que en los criterios de elaboración del presupuesto de egresos del 
municipio se consideren los recursos financieros necesarios para la ejecución 
del Programa;   

XIV. Recomendar la cancelación parcial de los presupuestos asignados a las 
dependencias municipales por un periodo determinado, cuando incumplan las 
funciones previstas en el Programa; 

XV. Proponer y promover programas y acciones efectivas para la restitución del 
ejercicio de los derechos en la atención plena e integral de las víctimas, 
sobrevivientes o sujetas pasivas de la trata de personas; y 

XVI. Promover la capacitación y aplicación de protocolos para la prevención y 
atención de la trata de personas en el Municipio de Guadalajara. 

 

Segundo. Se reforma el artículo 45 del Reglamento para la Igualdad Sustantiva 

entre Mujeres y Hombres en el Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 45. … 
De la I. a la XI. … 
XII. Rendir semestralmente un informe al Instituto, de las actividades realizadas; e 
XIII. Impulsar la elaboración de publicaciones y contenidos editoriales que permita 

consolidar la institucionalización de la perspectiva de género. 
 

Tercero. Se reforman los artículos 106 y 109 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, para quedar como sigue:  
 
Artículo 106. … 
De la I. a la V. … 
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VI. Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad; 
De la VII. a la XXIII. … 
Artículo 109. … 
 
De la I. a la V. … 
VI. Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad: 

Del a) al h) … 
i) Vigilar la adecuada difusión y publicación de normas, planes y programas 

que guarden relación con la Igualdad de Género;   
j) Proponer y dictaminar las iniciativas en materia de perspectiva de género, 

así como formular los lineamientos generales para garantizar la igualdad y 
el respeto a la diversidad e inclusión; 

k) Vigilar que el diseño e implementación de políticas, programas, 
proyectos del Gobierno Municipal se incorporen pronunciamientos 
específicos en favor de las personas de grupos vulnerables bajo un 
enfoque transversal de igualdad y no discriminación; y 

l) Apoyar y promover la capacitación en materia de atención a la 
discriminación y respeto a la diversidad, a todo el personal que labora en 
la Administración Pública Municipal, especialmente a los relacionados 
con la prestación de servicios públicos municipales en las áreas de salud 
y seguridad pública. 

 

Cuarto. Las referencias o menciones contenidas en otros reglamentos y en 

cualquier disposición municipal, respecto de la Comisión Edilicia de Derechos 
Humanos e Igualdad de Género, cuya denominación, artículos y funciones se 
modifican por virtud de la entrada en vigor del presente ordenamiento, se entenderán 
referidas a las que respectivamente se indican en el mismo. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara.  
 
Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Una vez publicadas las presentes reformas, remítase mediante oficio un 
tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la 
fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco.  
 

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas 

al Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Municipio de Guadalajara; al Reglamento para la 

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Municipio de 
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Guadalajara y al Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, a los 

13 días del mes de julio del año 2022. 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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REFORMAS AL REGLAMENTO DEL SISTEMA ANTICORRUPCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS 

NAVARRO, y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco, 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del municipio hago 

saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 12 de julio de 2022, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el ordenamiento municipal número O 18/33/22, que concluyó 

en los siguientes puntos de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba reformar los artículos 3 y 6 del Reglamento del Sistema 

Anticorrupción del Municipio de Guadalajara, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 3. El Sistema Municipal tiene por objeto establecer, articular y evaluar la 
política en materia anticorrupción en los Entes Públicos, así como estructurar e 
instrumentar los principios, bases generales, políticas públicas y procedimientos para 
la coordinación con el Comité Coordinador en materia de combate a la corrupción, 
promoción de la integridad pública, transparencia, fiscalización y control de los 
recursos públicos así como la rendición de cuentas. 
 
Artículo 6. … 
I. y II. … 
III. Diseñar y promover las políticas municipales en materia de anticorrupción, 

transparencia y rendición de cuentas, así como su evaluación periódica, ajuste y 
modificación; 

IV. y V. … 
VI. Requerir información a los Entes Públicos, y en su caso, a los servidores 

públicos municipales, del cumplimiento de la política anticorrupción. Así como 
recabar datos, observaciones y propuestas para su evaluación, revisión o 
modificación de conformidad con los indicadores; 

VII. Instrumentar los mecanismos, bases y principios para la coordinación con las 
autoridades en materia de transparencia, así como de control, fiscalización, y 
sanción de hechos de corrupción; 
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De la VIII. a la XI. … 
XII. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con el Sistema Nacional 

y Estatal Anticorrupción, así como con otras autoridades o instancias privadas, 
nacionales e internacionales, para implementar tecnologías de la información 
que integren y conecten los sistemas electrónicos que posean datos e 
información para que el Comité Municipal pueda establecer metodologías de 
medición y aprobar los indicadores. Las tecnologías de la información, deberán 
conectarse a la Plataforma Digital Nacional;  

De la XIII. a la XVI. ... 
 

Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Secretario 

General, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al 
cumplimiento del presente. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara.  
 
Segundo. Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Tercero. Una vez publicadas las presentes reformas, remítase mediante oficio un 
tanto de ellas al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la 
fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco.  
 

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas 

al Reglamento del Sistema Anticorrupción del Municipio de 

Guadalajara, a los 13 días del mes de julio del año 2022. 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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REFORMA AL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS 

NAVARRO, y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco, 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del municipio hago 

saber: 
 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 12 de julio de 2022, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el ordenamiento municipal número O 18/34/22, que concluyó 

en los siguientes puntos de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se reforma el Reglamento de Protección Civil para el Municipio de 

Guadalajara, adicionando el Capítulo XVI “De los Reconocimientos” así como los 
artículos 58, 59 y 60 para quedar como sigue: 
 

Capitulo XVI  
De los Reconocimientos. 

 
Artículo 58.- De conformidad con el Reglamento en materia de Distinciones, el 
Presidente Municipal manifestará públicamente el reconocimiento al personal 
adscrito a la Coordinación Municipal de Protección Civil cuando sea ejemplar en su 
comportamiento y servicio en beneficio de la protección civil y de la comunidad, a 
través de la entrega de un diploma que se otorgará en evento público, anualmente en 
el marco del Día Internacional del Bombero.  
 
Artículo 59.- Los diplomas se otorgarán a propuesta de la Coordinación Municipal de 
Protección Civil sujetándose a los principios de justicia, equidad y proporcionalidad, 
en la inteligencia de que por una misma acción no se podrá otorgar más de un 
reconocimiento a la misma persona.  
 
Artículo 60.- Los diplomas que se otorgarán al personal adscrito a la Coordinación 
Municipal de Protección Civil serán los siguientes:     
 
I.- Mérito Bombero: Se otorga cuando el bombero realice actos en beneficio de la 
Comunidad Internacional, la Nación, el Estado o el Municipio, en beneficio de la 
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propia Institución o al salvar la vida de otras personas en situaciones de alto riesgo y 
especialidad;  
II.- Mérito Cívico: Se otorga cuando el bombero realice actos en beneficio de la 
sociedad y de la Institución en sus relaciones con la población, sin riesgo de la vida;  
III.- Mérito Social: Se otorga cuando el bombero realice hechos sobresalientes que 
beneficien las relaciones entre la sociedad y la Coordinación Municipal de Protección 
Civil y/o del Gobierno Municipal; 
IV.- Mérito Tecnológico: Se otorga al bombero cuya aportación de conocimientos 
técnicos y científicos beneficien en el desarrollo de la Coordinación Municipal de 
Protección Civil;   
V.- Mérito a la Perseverancia denominado “Mayor Trinidad López Rivas”: Se 
otorga hasta por tres ocasiones de manera quinquenal a partir de los veinte años de 
servicio; y 
VI.- Mérito Mujer Bombero: Se otorga a la mujer bombero cuya conducta, dentro y 
fuera de la institución, sirva de ejemplo para todos los demás miembros de la 
Coordinación Municipal de Protección Civil.   
  

Segundo. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Secretario 

General, todos de este Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al 
cumplimiento del presente. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese lo conducente del presente ordenamiento en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un 
tanto del mismo al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos contemplados en 
el artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo la presente reforma al 

Reglamento de Protección Civil para el Municipio de Guadalajara, a 

los 13 días del mes de julio del año 2022. 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTOE 
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REFORMAS AL REGLAMENTO DE ÁREAS VERDES Y RECURSOS 

FORESTALES DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y AL CÓDIGO DE 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS 

NAVARRO, y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 42 fracciones IV, V y VI y 47 fracción V de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco, 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara, a todos los habitantes del municipio hago 

saber: 

 

 Que el Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión ordinaria 

celebrada el día 12 de julio de 2022, ha tenido a bien aprobar y 

expedir el ordenamiento municipal número O 18/35/22, que concluyó 

en los siguientes puntos de  

 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se reforman los artículos 19 y 23 del Reglamento de Áreas Verdes y 

Recursos Forestales del Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 19. Con excepción de los casos en que la Dirección de Medio Ambiente 
mediante dictamen así lo determine, en árboles y arbustos ubicados en sitios 
públicos, queda prohibido emplearlos como estructuras de soporte; pintarlos o 
encalarlos; dañar su corteza; o modificar su estado natural; así como inducirles la 
muerte o derribarlos. 

 
… 

 
Artículo 23. … 
I. y II. … 
III. Emitir los dictámenes y permisos de poda, trasplante, derribo, o cualquier 

otro previsto en los ordenamientos municipales, e informar a las 
dependencias competentes; 

De la IV. a la IX. … 
X. Analizar y determinar la factibilidad de las solicitudes de poda, trasplante, 

derribo de árboles, o cualquier otro previsto en los ordenamientos 
municipales, emitiendo el dictamen técnico respectivo; encargándose de 
su realización cuando así se determine o supervisando en su caso la 
ejecución de aquellas que se autoricen a terceros; 
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De la XI. a la XXVIII. … 
 

Segundo. Se reforma el artículo 237 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, para quedar como sigue: 
 
Artículo 237. … 
De la I. a la XLIV. … 
XLV. Analizar y determinar la factibilidad de las solicitudes de poda, trasplante, 

derribo de árboles o cualquier otro previsto en los ordenamientos municipales, 
emitiendo el dictamen técnico respectivo.  

De la XLVI. a la LIII. … 
 

Tercero. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y al Secretario 

General, todos de este Ayuntamiento, para que suscriban la documentación 
inherente al cumplimiento del presente. 
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente ordenamiento municipal en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

 
Segundo. El presente ordenamiento municipal entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Una vez publicado el presente ordenamiento municipal remítase un tanto 
del mismo al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos contemplados en el 
artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal 
del Estado de Jalisco. 
 
Cuarto. Notifíquese el presente ordenamiento a la Titular de la Dirección de Medio 
Ambiente del Municipio, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Para su publicación y observancia, promulgo las presentes reformas 

al Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales del Municipio 

de Guadalajara y al Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, a 

los 13 días del mes de julio del año 2022. 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 




